
CONSTANCIA: 

 

Al despacho del señor Juez, la petición de la señora LUDY JOHANNA SIERRA MUÑOZ, 

enviada al correo institucional, correspondiente al proceso ejecutivo de alimentos 2022-

090054-00, con el atento informe que la medida decretada se comunicó con oficio 587 del 6 

de diciembre de 2022, al pagador de la Empresa VETA SEGURIDAD de Medellín.  

 

Aratoca, veintiuno (21) de abril de 2023 

 

 

 

PASION JIMENEZ RODRIGUEZ 

Escribiente 
 

 

 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca, veintiuno  (21) de  abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

Atendiendo la petición de  la señora LUDY JOHANNA SIERRA MUÑOZ y 

verificado el informe secretarial, se  procede a REQUERIR al pagador de  la 

EMPRESA VETA SEGURIDAD de Medellín Antioquia,  para que informe el 

por qué hasta la fecha no ha  dado respuesta al oficio JPMA-587 del 6 de 

diciembre de 2022,  enviado al correo info@veta.com.co, advirtiéndole que el 

incumplimiento a lo ordenado responderá  por dichos valores e incurrirá en 

multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, de 

conformidad a los preceptuado en los numerales 9 y 10 del artículo 593 del C.G. 

P. y el parágrafo 2º Ibidem. líbrese oficio via correo electrónico  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

El Juez, 

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO 680514089001 2022-00054-00 

DEMANDANTE LUDY JOHANA SIERRA MUÑOZ 

DEMANDADO PEDRO JULIO CORDERO MEZA 

AUTO  REQUERIMIENTO 
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